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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE (LV.

P R E S E N T E
Asp-lito: Resolución Procedente

Expediente: GIAGZÜIQGÜÜB
Bitácora: DSIIPAÜÜE_5/02[19

'U ria-vez- analizado y evaluado-el l nforme Pre-ve ntlvo-(IP), por pa rte deesta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad de Gestion, Super-vision, Inspección v Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "EStaCÏÓn de
Carburación de Gas LP. - Venadero", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Distribuidora de Gas Noel,-
5.-A._ de C.V., an lo sucesivo el Regulado, el 08 de febrero de 2019, con pretendida ubicación en Carretera Canilla-
Aguascalientes esquina con Calle Revolucion, Colonia-Buenavista, Municipio de Jesús Maria, Aguascalientes, v

CONSIDERANDO:—

L— Que el Regulado se dadica' al. expendio al público de Gas .L.P-._, por lo que su actividad corresponde- al sector
Hidrocarburos, la Cual, es competemia de asta AGENCIA de conformidad con la definición seña-lada enel-articulo
3 fracción XI inciso d] de la Lev de la Agencia Nacional-de: Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

ll}. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar v ¡resolver el I'P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto
En los articulos 4 fracción XXVII y 3-7 fraccion ‘v'l del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Protección al medio Ambiente. del sector Hidrocarburos.

lll. que .el articulo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección a-I ambiente (LG EEPA) establece que la
evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secreta-ria esta-blec-e- las condiciones a
que se sujetará la realización de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecologico-o rebasar los limites
v condiciones esta blecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los.
eoosistemas, a fin de evitar o redimir al minimo sus efectos negativos sobre ei medio ambiente. Para ello, en los
“casos en que determine. el Regla-mento "que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna; de las
siguientes obras o actividades, requerirá-n previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la
Secreta ria:

H.- inM‘ - ' d del getrdleo, patronermita, quimico, siderúrgicd, papelera, ozocorem del cemento]: eléctrico;

l-V... que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la‘fraccion l, que la realizacion. de las abras v actividades a que-se
refieren las fracciones. I a XII del articulo 23, requerirán la presentacion .de. un Informe Preventivo y no una
..manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexican'as-u-otras disposiciorIEs que regulan
las emisiones, las descargas, al aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos; los impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V..—C1ue el-a‘r—ticulo 5,, inciso EJ), fracción VII-I, del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico v la Promocion
al Ambiente en Materia deEvaluación del impacto ambiental {REIAJasteroides-que.”-quie.nes pretendan llevar a.
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Unidad. de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad-ide México, :a' 19 detebrero de 261192

--c_a'b_o alguna de. las siguientes años a actividades, asumen. previamente; la autorizacion de la Secretaria; en
matan-a de impacto ambiental:

DJ AÉTIWDADESDELSEÜOR HIDROCARBUROS}

'ii'lll, Construccion y'oparocián de instalaciones para transporta, aih‘lflüénamïeñfb, distribuciün jr-z " antifan y

“VI... Que-el artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras v actividades aque se refieren
el articulo Edel mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las-emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos:
natUrales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que lasobras o actividades puedan produtir.

VII. Que el 24 de enero de 2017 se publico en el Diario Oficial de la Federacion el ACUERDO por el que ia Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otra-s disposiciones que regula-n las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales-y, en general, todos los impactos ambientales.
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para
carburaclón, a efecto de due sea procedente la presentacion de un Informe preventivo en materia de evaluacion
del Impacto ambiental (ACUERDO).

"VIII- One el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regula-dos los contenidos normativos, normas
oficiales mexicanas v otras disposiciones que reguian las emisiones, descargas, el aprovechamiento: de: recursos.
naturales v, engeneral, todos los impactos ambiental-es relevantes que puedan producir las obras v actividades de
laszestaciones de gas licuado de petróleo para carburacion, a efecto de que sea procedente la presentacion de un
informe-preventivo v no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia
de evaluacion del impacto ambiental, de conformidad con el artículo 1 del ACUERDO.

IX; Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que 'va‘ se encuentran"
establecida-s. en'otros instrumentos normativos-v dar certeza juridica a los solicitantes dela Evaluación del Im'pa cto.
Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales-
que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carbu ración v con
el objeto de que los solicitantes de la Evaluacion del Impacto Ambiente! pue dan pr_es_entar un Informe Preventivo,
de conformidad con Io dispuesto en los articulos 31, fracción I de la LGEEPA; 2-9, fraccion I del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental. para la preparacion del sitio,
construcción, operacion, mantenimiento v abandono para las estaciones de gas L. P. para corporación, que se
pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas v que estan permitidas dentro los programas de desarrollo.
urbano estatal, mu ni'cipal o plan parcial cie-desarrollo Urbano vigentes; en el articulo 4 se indica que el IP habrá de
cumplir con todos ios reouisitosestablecidos .en la LGEEPA v-su REIA,-'pa rtlcula—rmente'lo señalado, en los artículos-
530, fracción Ill, inciso g), 31 v 32-del REIA.

XL. Que. por la descripcion, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia Federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una. obra relacionada con la
construcción v operacion de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución v-expendio—al público de
gas licuado de petróleo, tal v como lo disponen los articulos 23 fracción II de la LGEEPA v 5-‘inciso D), fraccion VIII,
del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con la
señalado en .el articulo 3, fracción XI, inciso d) de la Lev de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial v Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por lo
que con fundamento en los articulos 4 fraccion XXVII v 37 fracción Vi del Reglamento _I_j_nt'erior de la Agencia5
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Agencia Nacional de Seguridad industrial-y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestidn, Supervisión, Inspección y Viglla ncia Comercial
Dirección General de Gestión Comarclal
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Ciudad de Mexico, :a 19 de febrerosdeïzms

Nacional de-‘Segu‘ridad Industrial v-de Proteccion .azi Medio Ambientac- del Sectorï'Hid'recarburüs, esta DGGC PFÜCÉC‘IE
a evaluar la información presentada pa ra. tal-Proyecto,

Datos de identificacion del proyecto

XII. De conformidad con lo establecido en el a rticulo 30', fraccion I del REM, donde se señala que se deber-á i'nel.u.l'r-:en_-.
el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Rage—lado y-del ses‘pansa ble del estudio de impacto ambiental u,
que de acuerdo con la“ información incluida en las Páginas 01a 04 del Capitulo i del I'P, se curriple con esta
condicion.

Referencias del proyecto

.xlll. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30, fracción II del REIA, donde—se establece que se '-debc=rá
incIu-ir'en el IP, las norma-s oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las. descargas o el
aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a Ia obra o actividad; asi‘como el plan de desarrollo urbano o.
de ordenamiento ecologico enel cual queda incluida Ia obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para _ei desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

g... - - _ Norma “'-ïl:"'ííl;¿;;" Ésa ' J
NOM-Düz-SEMARNAT-IBBG Que establece los limites maximos permisible's de contaminantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal
NOM-OSZ-SEMARNñT—ZODS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT—1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos—o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-ÜS'Z-ECOL—IQSB.
NOM-EM—OflS-ASEA—ZOH. Que establece los criterios para clasificara los Residuos de Menejo Especial'del
_Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos-Peligrosos
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-IES-SEMARNAT-znls. Que establece la lista" de sustancias sujetas a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-OBS-SEMARNAT—SENER-SCFl-EOUS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección-
ambiental.
NOM-081—SEMARNAT—1994. Que establece los limites máximos permis—ibles. de emision de. ruido de las
fuentes fijas y su método de medición.
NOM-ISB-SEMARNAT/ss-zooa. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos ¿y las
especificaciones para su caracterización y remediacion, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de marzo de 2005.
NOM-147-SEMARNAT/SSA1-ZOO4. Que establece criterios para determinar las concentraciones de
remediacidn de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexava-Iente, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, tallo y/o vanadio.
NOM-DOSv-SEDG-zoüa. Estaciones de Gas LP. para carburaclón. Diseño y construccion.

b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 24 de noviembre de 2018 con número __E_C'-
0274/18 del Proyecto general (oi-vil, mecánito, eléctrico, seguridad ycontra incendio) de una estación deg'as'
LP. para carburac'ion tipo B, subtipa. '51, .sgrupo I', con la capacidad de almacenamiento de 5,000. litros de

J'Pásiha'a'de 8
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_.-g,g'ua, el Cual fue emitido por la unidad daa-Verificación No. WSELP-éüüsfl y, en el que concluye que CUMPLE
con los requerimientos tecnicos y de seguridad especifica dos en la Norma Gficiai mexicana NOM-GUBFSEDG-
2004.

El Regulado señaló en las Páginas 11 a 14 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordena miento.
Etológico General del Territorio. (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental
Biofí'sica UAB 17 denominada "Sierras v Valles Zacate‘canos”, con Politica Ambiental de aprovechamiento.
sustentable, proteccion v restauración, con Rector de Desarrollo señalado para agricultura, sin embargo,
las obras v/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el PDEGT, va que, éste se;
ubica a un costado de la carretera. en una zona impactada por las aútividades agricolas que se llevaban a
cabo-anteriormente.

Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 15 a 16 del IP, que al Proyecto le aplica el P—rogra ma Estatal de-
Ordenamiento Etológico v Territorial de Aguascalientes (PEOETA), en virtud de que els-¡tio se. ubica dentro
de la Unidad de Ge‘Stión Ambiental v Territorial LIGA-T WE denominada “Venadero”, con una Politica de-
corredor estratégico regional.

Al respecto, de rivado del análisis realizado por esta DGGC, se identificó que la Politica de corredor
estratégico regional se establecen acciones tendientes ai aprovechamientos sustentable-v óptimo dela red
carretera regional para incorporar elementos de desarrollo económico, por lo que, las obras v/o actividades-
derivadas dela construcción v operacion de una instalación relacionada con el sector hidrocarburos para :el
expendio al público de gas L.P., no se contra ponen con la Politica Ambiental del PEOETA aplitabie para este
Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

En-ad‘icion a lo anterior, el Regulado presenta cor-no anexo al IP la Constancia Municipal de Compatibilidad.
Urbanística con número 445/13, emitida el. 06 de .juni'o' de 2018 por ia Secretaria. de Desarrollo Agrario,-
Territo'ri'al Urbano del Municipio de Jesús Maria, AgUasCalientes, en la que se describe lo siguiente:

mamada escaneo“oda
UNICAMENTE En LA zorra at cerca-Clon DEI. Pareto, CDNFÚR—ME a ceioaurs ram: 133-.DEL coman os montana-ramo"
'rsnerroamt, oasaaaotto unaano r vrvrsnoa. anna El. esraoo. as asuascaurnrss. con FECHA es P'u-aucacion ev at
PERIÓDICG andar DEL ESTADO osaauascáuanrss ost o? DE OCTUBRE-DE 2533i”

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad. anteriormente citada es aplicabledürante las etapas de.
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. ESI Reguladodeberá- dar
cumplimientoa todos v-cada uno de los-criterios estable-oidosen dicha normatividad, asicomo, con lo esta alecido-
en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles. impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichas etapas.

Aspectosïécnicos y Ambientales

XEM: Que de conformidad con lo establecido en la fracción lil el articulo 30 del REIA, donde se señala que se deberá
incluir en el IP la descripción general de Ia obra creatividad provectada, el Regulado manifeSto que el' Provoste.
consiste en la construccion v operación de una estacion de carburacidn de-ga‘s L.P., para suministrar el combustible
a vehiculos automotores del público en general, la cual, contará con untanque de almacenamiento de 5,000 litros.
de agua de capacidad v una toma de suministro, asimismo, .co ntempla la construccion de oficina, sanitarios, ,zona
.de almacenamiento, i-sleta de llenado, accesos y-circuiacione'51.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad-de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üficio esEA!UGSIvcroG'scrrraifzozts;
Ciudad cie-México, a 19 de febrero cie 20.19.

Para el desarrollod'el Proïecto-¡s'e requiere una-superficie de 1,400 m1, la cual, no present-a vegetación alguna,-

toda vez que el sitio se ubica a un costado de la carretera en una zona Impactada por-las actividades" agricola‘seoe
se lleva ban a cabo anteriormente. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

762,256 ic 9,2 422 530 77
762,251.85- 2,422,566.50
762,289.90 .. 2,422,578.64
762,299.51 - 2,422,542.84Ja

n
-'
U

JM
I—
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'Por" otro Iad.o,-el Regulado “señaló en la Pagina 29 del iP, en que consistió el Programa General de Trabajo, en
donde se indica que para las etapa‘sde preparacion y construcción se requieren de oz meses y, para las etapas de
operación v- mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de
preparacion v construcción un plazo de 06 meses y, para las etapas de operacion y mantenimiento estarán
acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia v detallada las caracteristicas del
Proyecto en las Páginas 26 a 37- del Capítulo lll del IP.

En ias Páginas 37 a 44, el Regulado describe ias sustancias que empleará vf que pueden impactar el ambiente
durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo. referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el 'volumenv
tipo de almacenamiento pa ra estas, asi como, estado fisico en que se encontra rá y cantidad de uso.

Asi-mismo, el Regulado en ias Páginas 44 a 46, describe las emisiones, descargas y residuos cuya generacidnase
prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el dasa rrollo del Proyecto, asimismo,
hacereferencia a los metodos de estimación, los procedimientos v medidas decontrol de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de influencia (AI) se determinó tomando en cuenta la micro marica
asociada al arroyo Tampico. va que, posee ca racter-iSticas similares en. los aSpectos. naturales v de uso de suleio, así
como, culturales v sociales. El área del Proyecto se encuentra- en la region hidrológica Lerma-Chapala-Santiage
.(R‘HlZ), perteneciente a la cuenca del rio verde Grande y a la subcuenca del rio Morcinique.

Los aspectos abioticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas-49 a 67' del IP, asimismo, los aspectos
bióticos los describió .de Ias'PáginasG? a 70, en donde, mentiona que en el predio y en su AI, no se .obSe—rva-re'n
.ejem'piares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-.DSS-SEMARNnT-ao.

Conforme 'a' lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 84 a 39 del IP y al análisis realizado por esta DGGC, se
considera que las medidas de prevención y mitigación pro—puestas por el Regulado, son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan v/o compensan el nivel de los impactos
ambientales quefueron- identificados, evaluados v que se pudieran ocasionar 'porel desarrollo del. Provecto.

-..Condiciones adicionales

Toda vez que de conformidad con lc dispuesto-en. el aer-cola 4-, “fracción lx, inciso. a), del segundo Listado: de
Actividades Altamente Remesas-1, qü’ea la letra Señala:

[11 segunda ¡ias-¡aa aa ActividedEaAitamenteRieagesaa publicado an al: prestatarios! se ia=Fniiüiïái=iúiiel este meva ee 1992
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de: Protecciónial Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

ones A5EAf'UGSivDGtlïP'Slj'Ï-ÏÜLH
Ciudad- cle M.áxi_co_,-a 19 de febrero de 2619"

--ra'racuia 4°.-td‘soetividedes asociados con ei-menejti de sustancias inflomoaiesgy-egpiosivas que deben considerarse. oitornente riesgosos
sobre io produccion, Prücmmiento, transporte, oimocenomien'to,. use y disposiciónfinaia‘e ies simpatías avere-continescanea-rndicen,-
cuiindo- 'se manejen cantidades iguoieso superiores o ios cantidades de reporte Sigmeïntjea.‘
ti) En ei cesado-ios siguientes sustancias en eatede'yflseoso:

v, Cantidad de reporte e partir de 50,000 kg.
a} En ei ceso dle-ias siguientes sustanciosen-estodo gese'jïofso;

Gas ipcornercioim

El Regulado manifiesta que el Proyecto contara con un almacenamiento-total de 5,000 litros de agua en en tanque-
de ai‘macenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos-de Gas- L.—P., por Io que, esta DGGC-determina que no se.
considera como una Actividad Alta-mente Riesgosa, por no e—ncuadrar'en ei supuesto. antes señalado.

En apegoa lo expuesto v de conformidad con lo dispuestoen ios articulos 28 fracción il, 29 y-Blfracción I de la Levyr General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1°, 3 fraccion XI, inciso d), 4, 5 fraccion XVIII, ? fracción I de la Levde
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de'Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de [a Lev de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; 5 inciso.
D) fraccion VIII, 29 fracción I v 33 fraccion I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológito y la Protección al
ambiente en mate—ria de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción lll v 37 fracción Vi del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y an
ei Acuerdo por el que Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace dei conocimiento los contenidos normativos, normas oficiaies mexicanas v otras disposicion-es que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales-
relevantes. que puedan producir las obras v actividades delas estaciones de gas licuado de petroleo para Carburacio'n, a
efecto de quesea procedente la presentación de un ¡nforme preventivo en materia de evaluation-del impacto ambiental,
eïsta D'G'GC

RES U ELV E:

PRIME_RO.— Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Carburación de Gas LP. - Venadiero”, con pretendida—
ubicación en Carretera Calvillo-Aguascalientes esquina con Calle Revolucion, Colonia Buenavista, Municipio de Jesús Maria,
Aguascalientes, va que, se ajusta a Io dispuesto en los articulos 31 fracción l de ia LGEEPA; 29" fracción l,- 3‘0, 3-1, 32 v 33 fraccion
I del REI-A; asi como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presenteresolución ampara el Proyecto en cuestion v se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes.
a- la preparación del sitio, construcción, operacion, mantenimiento v abandono de una Estacion de Gas L,P._ para
:Carburación en zona urbana, co nforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolución.

SEGUNDO.- 'Ei Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio v conclusión de las diferentes etapas dei
Proyecto, co nfo rme con Io establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para [o cual co‘municaráí' po r—escrito- a
-.esta DGGC-dei inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado.
principio, asi como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

Al’término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá reaiizar el desmantelamiento de toda la infraestructura'qee se.
encuentre presente en 'el'poii'gono del Proyecto, asi como Ia‘ demolición de las construcolones-existentes, dejando-el.¿predios
libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las-condicio nes. inicia—les en las que-se encontraba
el sitio. -

Para tal efecto el Regulado deberá present-ar ante e5ta_ AGENCIA, un programa de abandono del :sitio'aara su;.-vaii-daciornï
respectiva 1¡rana vez avalado, deberá notificar que dará inicia a lasactivid'ades correspondientes .a '-dl‘cho programa para"

121 se aplica-exciusirammtea actividades-indestrïaieer Gemelas.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio ssEAIUGSIvCIocins-iizms
Cilud’a'dde MéXico; a 1.9 de febrero de zone.

que la Unid-ad de Gestión, Super-visión, Inspeccion v. Vigilancia comercial verifique su comp'limiento, debiendo presentar
el informe final dea bandono v rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras v/o actividades iniciadas sin-contar previamente con autorizacion en materia de impacto
ambiental, esta resolución no-exime al Regula-do del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas
de los Procedimientos administrativos de Inspeccion v. Vigilancia que se inicien por esta AGENCIÁ en ejercicio. de sus
facultades, además de las-sanciones administrativas v del ejercicio de las acciones civiles v penales que resulten aplicables.

:Al ejecutar las obras v actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente, podria- ser acreedor a cualquier de las-sanciones previstas en ias disposiciones aplicables; por. ¡o que-el plazo
para eJEcutar las obras v actividades, cuyos impaCtos ambientales han sido autorizados en la presente resolución,
Comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surte efecto.

CURRTO: Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en la
información remitida o en el caso de que alguna modificacion del Proyecto, no contemple .o rebasa las especificaciones de
éstas, el Regulado deberá presentar la información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los
cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las.
di5posicio nes jurídicas relativas a la promocional ambiente que le sean aplica bles, con al menos 2G dias hábiles de anticipación
ala ejecucion de las mismas.

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el o los.
'eCosistemasBï de los que forma parte el sitio del Proyect-o v su Al, ique fueron descritas en el IP, presentada, conforme a
io. indicado en el articulo 30 de la LGEEPá, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de
inicio de obras va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales v orgánicas municipales, asicomo, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades:
federativas, asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad fio tenencia de la tierra; por lo
que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos,autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones- Iegales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolucion. En particular deberá contarse con un Dictamen tecnico vigente emitido por una Unidad de Verifica-cion con
acreditación v aprobacion vigente que avale que ei Proyecto cumple con ia NOM-DüB-SEDG-2004 para la etapa de
opeiación.

La presente resolución no. exime al Regulado- del cumplimiento. de las disposiciones aplicables derivadas la Lev 'd‘e-
Hidrocarburos co mo la presentación de la evaluación de impacto social que. establece el articulo 121 "de la citada ley.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo eStabIecido en las DISPOSICIONES administrativos de carácter gener-oi que estobiecen Ios
--Lineomientos pero Io conformación, inipIemEHto-ción y autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industri'oi, Seguridad Operativo y Protección oi Medio Ambiente opiicobies e Ios actividades de Expendio oi Púbiico de
Gas Notoroi, Distribución y Expandir: oI Público de Gas Licuado de PetróIeo y—de Petroii'feros, publicadas en el Diario
Cificial de la Federación el 16 de junio de 20.17, de conformidad con el programa que al efecto emita ia AGENCiá, para

[3] Ecosistema- Unidad—funcional básica de Marcación delos erganismesvivos animal vea-age; aan el ambienteen un espacio .vïtiempe determinados;
(asc-3. fraoeidn'Xlll,_zdeïla Leeeen)
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"¡nstalaciones-que hayan obtenido permiso de laCR-E antes de marzo des-zona, previo a su construcc'iom para instalaciones
que hayan obtenido permiso dela CRE ton posterioridad a 'ma raro de 2918.

SE—XTO-.--La presente resoluciona favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambia en la titularidad Y'de'
conformidad conel articulo 49 segundo párrafo del REIA, elRegul'ado-deberá presentar ¿a la DGGC el Aviso de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave Asm-
Oti-01?.

SÉPTIMD.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impact-o ambiental. Se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo. de materiales. o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relationazdo con el titular de la presente-
-autdrizac_ión, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa yr a la Seguridad Industrial, quese relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único response bie de garantiza—ria realización de las accion-es demitigación, restaurada-1 y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles? a la operación y mantenimiento del Pregrado} descritos .en l'a-
-documentacion pre—sentada en el lPr

-ocmvo.- se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la. a pliCaCión de
la'LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y. las demás prevista—s en otras dispositiones legales-y- reglamentarias en la materia... podrá
ser impugnada; mediante el recurso de revisión, conforme a lo estable—cido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que
podrá. ser presentado dentro del termino de quince dias hábiles contados a partir .de ia formal notificación de Ia presente
resolucion.

.Noveno.- Téngase por reconocida— la personalidad juridica con la que se ostenta el Lic.-— Julio Soterol-lerná'ndez Preciado
en su carácter de Representante Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, sin. de CJ}.

_DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolucion al Lic-.- Julio Sotero Hernández Preciado, en su carácter de Representa-nte-
Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, 5-.Ar de c.v.-,_ de conformidad con ela rtículo- 162 Bis de la LG EEPg ydernás-ï
relativos aplicables.

AT EN TA NIE-NT E
LÁ DIRECTORA GEN ERÁL

[no ¿no CECILIA-CASTILLO CARRASCO _
_ r un oso responsable dei paper, los copias de conocimiento de esta asunto son remitidosvía electrónico

trote. Dr. Luis iviera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias [cazar Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA—r Para conocimiento,
Mtro. José Luis González Gonzáiez.— Jefe de la Unidad de-Superoisidn, lnspEccióny-trigilancia industria-Ir'P'ara.Eondoiñiéntó
lion-o. Genaro Garcia de Icaza; - Jefe de Ia Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA: Para conocimiento.
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